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GTH – 1259 

 
 
Bogotá D.C., 25 de abril de 2023 
 
 
 
PARA:   INGRID CAROLINA ARIZA CRISTANCHO  
 
CARGO:   Subdirector, Código 110, Grado 04 
 
DEPENDENCIA:  Subdirección de Determinación III 
 
 
ASUNTO: Asignación de funciones. 

 

Cordial saludo doctora Ingrid Carolina, 
 
Teniendo en cuenta que el cargo de Director, Código 130, Grado 06, adscrito a la Dirección de 
Procesos Judiciales, se encuentra vacante y que es indispensable para el cumplimiento de las 
funciones y objetivos de la Empresa, mientras se surte el proceso de selección se hace necesario 
asignarle las funciones del mismo de conformidad con lo consagrado en los artículos 31 y 32 del 
Reglamento Interno de Trabajo, a partir del veinticinco (25) de abril de 2023 y hasta por el término 
de tres (03) meses, o hasta que se provea el cargo vacante, lo que ocurra primero. 
 
Para el efecto, la Dirección de Gestión de Talento Humano, certificó que cumple los requisitos 
para el desempeño del citado cargo según lo dispuesto en el Manual de Funciones y 
Competencias Laborales. 
 
De otra parte, el literal b) de la cláusula segunda de su contrato individual de trabajo, señala: 
“…Prestar el servicio antes dicho personalmente, en el lugar del territorio de la República de 
Colombia que indicare COLPENSIONES y excepcionalmente fuera de dicho territorio cuando las 
necesidades del servicio así lo exigieren. Por tanto, las partes convienen en que 
COLPENSIONES podrá, en cualquier tiempo, asignarle a EL (LA) TRABAJADOR (A) otros cargos 
u oficios distintos y/o destinarlo a cualquier otra dependencia o lugar, temporal o definitivamente, 
traslado y modificaciones que EL (LA) TRABAJADOR(A) acepta de antemano en el momento de 
ser contratado, mientras no se desmejoren las condiciones laborales mínimas del 
TRABAJADOR…” 
 
Así las cosas, a partir del veinticinco (25) de abril de 2023 y hasta por el termino de tres (03) 
meses, o hasta que se provea el cargo vacante, lo que ocurra primero, usted recibirá la 
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remuneración básica mensual correspondiente al cargo de Director, Código 130, Grado 06, esto 
es, la suma de Catorce Millones Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Mil Quinientos Cuatro Pesos 
($14.459.504) y no la del cargo del cual es titular. 
 
De antemano, agradezco su disposición en el cumplimiento de las funciones del cargo al que ha 
sido asignada. 
 
Atentamente,  

 
 
WENDY CAROLINE MERCADO VANEGAS 
Asesor, Código 200, grado 02  
Con asignación de funciones de 
Gerente de Talento Humano y Relaciones Laborales 
 
 

Copia:  Diego Alejandro Urrego Escobar, Gerente de Defensa Judicial.  
 
Aprobó:      Ricardo Aguirre Cárdenas, Director de Gestión del Talento Humano.  
 
Revisó: Vladimir Zamora Ávila, Profesional Máster, Código 320, Grado 08. Gerencia de Talento Humano y Relaciones Laborales.  
                  Sofía Alejandra Soler Rosas, Profesional Máster, Código 320, Grado 08. Dirección de Gestión del Talento Humano. 
                    
Elaboró: Marcela Patricia Cabrera Bucheli, Profesional Junior, Código 300, Grado 01. Dirección de Gestión del Talento Humano. 

 
 


